
i diéiciótes 23 de Agosto de 1893. 
. i n.T UMI i ttr n nr-i-WWirVll 

Toir ,„ l.-.Pég, -2669 

1 s 

fiños. 

Serán snscritores íorzosos a la G a c e t a todos 
los pueblos del AroMpiélago erigidos civilmente, 
pag-ando su importe les que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.» 

Se declara leito odeial, y ai itc-Bljco el de la*»' 
disposiciones oficiales, cualqu iera qUe sea su 
origen, publicadas en la G a c e ' M ^ M a n i l a , per
ianto seróf obligatorias en s a cmaplimlento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO d 3 jnebvevo de 18413* 
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DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE L-AS ISLAS FILIPINAS. 

Marila, 21 de Agosto de 1893. 
Habiendo quedado sin efecto á petición del i n 

teresado, el nombrarai-ufo de D. Ildefonso Mendczi, 
para la Escuela de niños de término de 1.a del 
pueblo de Bacolon, Pampanga, se saca á oposición 
conforme se determina en el ar l ímlo 2.o del Decreto 
de esta Dirección de 28 de Julio último. 

Comuniqúese y pubiíquese en la Gaceta ojicial. 

AVILÉS. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
T SANIDAD DE FILIPINAS. 

Habiéndose notado un error padecido en la publi
cación del decreto del Excmo. Sr. -Director general 
de Adnrnistracion C'vil nombrando ^acuñadores pira 
las provincias de este Archipiélago inserto en la Gu
ala nóm, 589 del dia Í 3 del corriente, al consig
narse de 1.a c'ase los dos vacunadores nombrados 
para el distrito del Abra siendo asi que deben ser de 
2.8, te rectifica en 'a forma siguiente: cAbra de 2.a 
clase, D. Ensebio Varte Domínguez y D. Mariano 
Obando.» : — - — • - • . . « « ^ - - ^ - ^ a r r -

Lo que S3 pública en la Gaceta para conocimiento 
• de los interesados. 

Manila, 21 de Agosto de, 1893.—B. Francia. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Smkio de la Plaza pam el dia 23 de Agosto de 1893. 
Parada y v igüauda , Artillería y núm. 72.—-Jefe 

de dia, el Tenieule Coronel de Ingenieros D. Angel 
M. Rosell.—imagiuaria, otro del núm. 72, D. Antonio 
Montuno.—Hospilüi y provisiones, núm. 72 3.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo enfermos t ú m . 73.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden do S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
¡Mayor, áoeé García Cogeces. 

uncios o 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
BIS N UN CIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOB-

Pr -ovincia de Camarines Sur. Pueblo de I r i ga^ 

Don Federico 01 bes solicita la -adquisición de unt 
te rreno en el sitio «Gavión,» cuyos límites son: al "Norte,, 
un. camino que dirige al monte de í r iga ; al Este y Sur, 
terrenos incultos del Estado; y al Oeste, camino que 
dirige al pueblo de Baao; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de treinta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplmiento al art. 4.° del Regla, 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuucia al público para lo s efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de l^v )3.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

aproximada í Le czatro» guiñones,, según expresa el inte
resado e n s ,TU instancia. 

Lo que en cumplimieaío al art. 4.o del Re
glamento p; tra vsentakS de teirrenos de 26 de Enero de 
1889, se a n unciz al público para ios efectos que en el 
:misino se -expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 18,93,-—El ínf pector general 
interino, GuilLerna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Jo íé M.a Albornoz A O \ icita la adquisición de 
terreno en el sitio «Sau M; ireelo,» cuyos límites 
sor: al Norte, una calzada que dirige del pueblo de 
Piddig al de Solsona; al E*te, terrenos de una tal 
Máxim&_de.fiQUíHaaf - al ^ \ B ^ ^ e ¿ ' t ^ ' A l c ¿ ^ : y - - ^ 1 - ^ 
con un brazo del rio Balbac y " tnrreaos de Isidro 
Agustín de Laoag, Isidora y Macaría Dancel de 
Dingrae; comprendiendo entre di. t-hos límites una su
perficie aproximada de ocho hectá reas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 -.-o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de . ?nero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos -que-en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El tepeetor g'eneral 
interino, Guillerna. 

Provine1 a. de Hocos Sur. Pueblo de Candon. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Immiestos Indirectos. 

Negoci do 3.° 
El Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda en 

decreto de IS^del actual se ha servido disponer que el 
la 19 de Setiembre próximo y á las diez en punto de 

^ mañana, se celebre ante la Sección de Impuestos 
^rectos y k Subalterna de Haci-nda uública de C^bú. 
• coacierto público para la enagenación del bote inútil 

cac"?11111̂ 0 a^o^an';'3» y s'is enseies , cuya embar-
eon i 86 eil(rueQ('ra en 1* babía do dicha provincia, 
íiRió re^aja ^e 1111 ciaco Por ciento del tipo que 
5Q.q7.ea el anterior, ó sea por la cantidad de (pesos 

Las 611 Pr?oresíón «Rceadente. 
rradn P^P^i'-ioaea deberán presentarse en pliego ce-

El PeXte?.dido ea PaPel del sel!o 10-' 
üfg e^Peaiente en que consta el pli go de condicio-

n L •m,á8 documentos, se halla de manifiesto en 
«UatU . respectivo de la citada Sección hasta el 

ManM Clert0-
^ S e S 19. Aq A8,0i?t0 de 1893.—P. O.—El Jefe de 

acción, Uanu«l Et^ban. 3 

Don Nicolás Losada solicita la adqu i s i c ión de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuj límites son: 
al Norle, terrenos del Ettado, y la mai •s al Es.te, Sur 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su' instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R -eglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el . mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agesto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Samar. Pueblo de Tarag^oan. 

Don Jesús González Gómez solicita la adquisk ' ióa 
de las dos Islas de Tagdaranao las cuales ocupan «n 
conjunto la superficie aproximada de quince hectárea,^, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncui al publico para os efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, Guilerna. 

Provincia de Zambales. Pueblo Iba. 

Don Eiuardo del Fierro solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Caongan,> 'iyos límites son: al 
Norte, monte; al Este, monte y ríe pedregal; al Sur, 
el mif-mo rio; y al Oeste, indicado rio y montecillo; 
comprendiendo entre dichoa límites una superficie 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas, de terrenos que radican, en el sitio de «Ba-« 
íingaoa.n,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los herederes de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciao Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanes; compren
diendo entro dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áre is y setenta y 

-uua centiáreas la i .a partida y la 2.a dos hectáreas 
-.noventa y cuatro áreas y noveata y cinco BÍntiáreas, 
.según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
:paia ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
.anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 

-expresan. 
Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera» 

interino, Guillerna. 

• BIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l día 18 del próximo mes da Septiembre á las 
diez en punto de su mañana, se celebrará subasta 
pública simultánea ante la Junta de Almonedas 
de este Centro y la subalterna de la provincia de 
la Laguna, para contratar las obras de fábrica del 
puente de San Juan en Calamba, con entera suje* 
ción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

Manila, 16 de Agosto de 1893 — E l Jefe de la 
Sección de Fomento, E l Marqués de Sóller. 

Pliego de condiciones administrativas para la con« 
trata de las obras de fábrica del puente de San 
Juan en Calamba de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo ^n progresión descendente de cinco 
mi l trescientos diez pesos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 de 
Junio de 1886, hecho ostensivo á estas Islas por Real 
órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las facultativas 
ap obadas por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
acuerdo de 26 de Julio de 1892 las prescripciones ad
ministrativas y económicas de este pliego. 

Art . 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean 106 pesos 20 céntimos cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitaci-ín, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Ar t . 3.o E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 días de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formali
zar la escritura de contrata. 

Art . 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro» 
vicenal que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 106 pesos 20 cóüiimos y 
además del diez por ciento que se le descontára do 
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cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al conlratiita, coEforme el artículo siguiente; 
pero cetará el descuento cuando con este y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.o lle
gue á la cantidad importe igual k la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó ŝ a la suma de qui
nientos treinta y un pesos que constituirá la fianza 
definitiva. A este fin, en el momento de la adjudi
cación de la contrata^ el contratista endosará a la 
órden de la Dirección general do Administración Civil 
la carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que S3 destina. 

Art . 5.0 El contratista tendrá derecho á que men* 
sualmente ae le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del la* 
g^niero: si dentro de los dos meses siguientes á a q u ü 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de ÍU icoporte líquido, fe le acreditará y lerá de 
abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de dos 
meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 
ó si procediese con notaría mala fé en la ejecución 
de las obra^ se le podrán imponer por la Dirección 
gsneral de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que due8p?s hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencial, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefa de k Sec
ción de Fomento, El Marqués de Sóller. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con 

cédala p-'rional de . . . . clase num expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . , 
en . . . . de . . . . de este año, enterado del anun
cio publicado por la Dirección general de Adrainii-
tración Civil , publicado en la Gaceta de esta Capital 
fecha . . . del mes de último de la instruc
ción de iubastas de 27 de Marzo de 1869 y de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) 

y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
ios documentos que han de regir en la contrata, se 
compro TIete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (aqui el importe en letra). 

Manila . . . . de 18. 
Nota.—-El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de 

El dia 18 de Septiembre próximo á las diez en 
punto da su mañana se celebrará segunda subasta 
púb'ica y sumultánea ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección y la subalterna de la provincia de 
Albay, para contratar las obras de repsr:ción de la 
Iglesia y Casa Parrcquial de Polangui, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Fomonto, El Marqués de Sóller. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las ob'as de reparación de la Iglesia y Casa 
Parroquial de Polangui de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión descendente de tres mi l ocho
cientos ochenta y tres peses noventa y cuatro cén
timos. 
Articule l .o En la ejecución p-r contrata de las 

expresadas obras, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado p^r Real Decreto de H 
de Junio de 1885, hecho esiensivo á esta? Isbs por 
Real órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
G meral en acuerdo de 19 de Octubre de 1892 las 
prescripciones administrativas y económicas de este 
pliego. 

API. 2.0 Para optar á la licitación so constituirá 
en la Caja' de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó sean 77 p^sos 77 céntimos cuya carta de 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego de 
licitación, el cual deberá ajusfarse al modelo que 
a1 final se expresa. 

Art . 3.o El liciUdor á quien se hubieren adju
dica las obras tendrá 15 dias de término, contados 
desde aquel en qu» se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y 
formalizar la escritura de contrata 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte m 
Ja lict ' .cióu, ,qu3 asciende á 77 p^sos 77 céntimos 

23 de Agosto de 189S. Gaceta de Manila.—Nútn. 

y además del diez por ciento que !• deacontari 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforme el artícul» siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con éste y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.o 
llegue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrita, ó sea la suma de tres
cientos ochenta y ocho pesos treinta y nueve cén
timos que constituirá la fianza definitiva. A este fin, 
en el momento de la adjudicación de la contrata, 
el contratista endosará á la órden de la Di rcción 
general de Administración Civi ' , la carta de pago 
del dspósi'o provisional, expresando el objtto á que 
se destina. 

Art . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la oóra qne 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero: si dentro de los dos meses sigaientes k 
aquel á que corresponda la certificación de. obra eje
cutada dada p:r el Ingeniero, no se verificará el 
áfono de su importe líquido, se le aeréditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en qne termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contrav'niese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera'es, ó 
si procediesB con notaría mala fé en la ejecución de 
Lis obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Aiministración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán do veinte pesos ni exeierán de ciento, cuyo 
importa se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias, al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sen-
ció a de Fomento, El Marqués de Sóller. 

MODELO DE PROPOSIGíOX. 

Don • . vecino de con 
célula personal de . . . clase núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . . , 
en . . . . de . . . . de este año, enterado d d anun
cio pub'icado por la Dirección general de Adminis
tración Civil, publicado en la Gaceta de esta Capital 
fecha . . . . del m ?s de último de la instruc
ción de subastas de 27 d i Marzo de 1869 y de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pú^ 
b-iea subasta do (iqrn se expresará ia clase de obras 
de q ie se trata) 

y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los doenraentos que han de rogir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila, . . . de de 18 

Nota.—El sob-e de la proposición tendrá este rótulo: 
«Proposición para la adjudicación de las obras de 

El dia 18 del próximo mes de Septiembre, á las 
diez en pubto de su mañana, se celebrará subasta 
púbMca y simultánea ante la Junta de Almonedas 
cíe esta Dirección y la subalterna de la provincia de 
Cebú, para contratar las obras de construcción de dos 
Escuelas de niños de ambos sexos en el pueb'o de 
Opong de la Isla ele Mactan, con estricta sujeción 
al pUegode condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 1G de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, El Marqués de Sóller. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de dos Escuelas para 
niños de ambos sexos en el pueblo de Opong, Isla 
de Mactan del dhtrito de Cebú; bajo el tipo en 
progresión descendente de siete mil setecientos se
tenta peses ochenta y ocho céntimos. 

Articulo l.o En la ejecución por contrata de lar 
indicadas Escuelas, regirán, además del pliego de 
cendiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho estensivo á e^tas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de 
las facultativas aprobadas qor el Excmo. Sr. Gober
nador General en acuerdo de 11 de Noviembre de 
1885 las prescripciones administiativaa y económicas 
de este pliego. 

Ar t . 2.o Para optar á lia lilitación se constituirá 
en ia Caja de Depósito" el 2 p ^ del imp -rt^ de las 
obras ó sean 155 peso 41 céntimos cuy cUríí de 
pago acompañará, si bien separadamfm e, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajumarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art . 3.o EÍ licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias de término, oontados desde 
aquel.en qiae se le notifique la adjudicación del re-
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mate, para constituir la fianza definitiva y ¡ 
zar l i escritura de contrata. 

Art . 4,o La fianza se compondrá del depó, 
visional que se consigna para tomar parte e] 
citacióu, que asciende á 15o pesos 41 cén t io^ 
más del diez por ciento que se le descontará^ 
uno de los pagos que sucesivamente hayan (jei 
al contratista, conforme el artículo signiente, 
cesará el descuento cuando con éste y el ^ 
sito provisional, de que trata el art. 2.o 1W 
cantidad importe^ igual á la décima parte def, 
puesto de contrata, ó sea la suma de setecie^ 
tenta y siete pesos ocho céntimos que conj 
la fianza definitiva. A este fin, en el mom^ 
la adjudicación de la contrata, el contratista el 
á la órden de la Dirección general de Adnrnj^ 
Civil , la carta de pago del depósito pro visión 
presando el objeto á que se destina. 

Ar t . 5.0 El contratista tendrá derecbo á qu, 
sualmente se le pague el importe de la obra ^ 
ejecutando, con arreglo á certificación del In j 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
corresponda la certifica nón de obra ejecuta^ 
por el Ingeniero, no se verificará el abono de 
porte líquido, se le acreditará y será de ay 
citado contratista, el seis por ciento anual 
dia en que termine el referido plazo de dosi; 

Ar t . 6.0 Si el contratista contraviniese á i¡ 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13 
18 y 22 del pliego de condiciones generales 
procediese con notaría mala fé en la ejecucij 
las obras, se le podrán imponer p i r la DirecciÓ!'De 
neral de Administración Civil , de acuerdo con 
pección general de Obras públicas, muUas 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento 
importe se descon ará del de la primera certifij 
que después hubiese de expedírsele; «ntendiéi 
que de antemano renuncia á toda reclamación 
esta clase de providencias, al derecho, común 
todo fuero especial. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefe de la8 
de Fomento, El Marqués de Sóller. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don cecino de . . . . 
cédula personal de . . . clase núm. . . . 
por la AdMinistración de Hacienda púb'ica 
en . . . . de de este año, enterado deljj1 
ció publicado per la Direcc ón general de Adaifci 
tración Civil, publicado en la Gaceta de esta Gi [' 
fecha . . . del mes de último de la 'm ü 
ción de subastas de 27 de Marzo da 1869 y 
requisitos que se exigen para la adjudicación . ! 
blica subasta de (aquí se expresará la clase de! 
de que se trata) P 

as 
y de todas las obligaciones y derechos que si * 
los documentos que han de regir en la contrútr08 
compromete á tomar por su cuenta esta obra 
cantidad de pfs (aquí el importe en 

manila, . . . de de 
Nota.—El sobro d3 la proposición tendrá este riH 

«Proposición para la aojudicación de las obrí 

TRIBUNAL LOCUL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS, 

A los efjctos del art. 36 del R i a l Decreto U 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviei| 
de 1888, se hace saber qu^ en 15 del actm 
Procurador D. Plácido C. Buenaventura, en 
j l rep"esentac¡ón de D.a Simplicia Martin, haii 
puesto recurso Contencioso administrativo contrt: 
decreto de la Intendenc a general de Hacie 
fecha 8 de Abr i l de 1893 p^r el que se coajj 
á D a Simpli ia Martin al pago de cierta caoN 
COTOO defraudador de la contnbución industral 

Manila, 17 de Agosto de 1893. -Cár los Cavesf 

te 
acil 

GOBIERNO C I V I L DE LA PAMPANGA. 
Se hace saber al público que en el Tribnnal 

Cabecera, se halla depositado un carabao ciW 
con marcas, que fué suelto sin dueño conoci^ 
el camino d t l pueblo de San Simón que dir'?, 
Apalit en la noche del Sábado doce del '-gi 
q u í el que se considere dueño de dicho anl^ 
se presenta á reclamarlo en este Gobierno con 
documentos de propiedad dentro del plazo de'f 
dias á contar desde la publi a ión de t-sie »01! 
en la Gaceta oficial de Manila, baío «percil11111, ^ 
que de no hicerlo asi dentro de dicho lériiiij0?| 
d a r á fin f . n m i s n c\ r . i ta . ln r -arahan v s « VáO"6 

ob| 
tifia 
a 
ned 
josl 

Irár 
esitl 
.a 
icol 
col 

I 
a 

onf 
'.a 

dará en comiso el citado carabao y se ve 
pública subasta. 

Bacolor 18 de Agosto de 1893.—El 
Tomás Pérez del Pulgar. 



- de Us odHgaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
'^•'^ Aposto del corriente año, y por las Administraciones provinciales en los meses de Julio y Setiembre 

se0un resu^a de la distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acamparían. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A C A U G O D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

PRESUPUESTOS DE 

el 
fea 

|D:< 

iel 
115 

l ai): 
d 

los 
lá 
3 

lie? 

íes. 

ito 

ex: 
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ORDENACION DE PAGOS DE FILIPINAS. 

CENTROS, 

1. a Obligaciones g-enerales 
2. a Estado. . 
3. a Gracia y Justicia . 
4 a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . , 

1892. 

Pesos. 

11.050 

» 
» 
» 
» 

5.000 

Cénts. 

46 
» 

1893-94. 

Pesos. Cénts. Pesos. 

535 152 
10.258 

107.901 
1.011.125 

315 691 
386.016 
350 163 
82 8G9 

T O T A L . 

16.050 46 2.799.677 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A C A R G O D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

54 2i 546 203 
32 4t 10.258 
29 4: 107.901 
» ' 1011.725 
10 315.591 
40 386 016 
77 4[ 350.1(33 
36 5i 87 869 
80 3il 2.815.72^ 

Cénts. 

00 2i 
3-241 
29 4i 
» 
10 
40 
77 4i 
36 5i 
26 3i 

mes. 

l.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 

''5.a Hacienda. 
6. a Marina . . , 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . 

2.038 
30 945 

» i 
30 

» 
1.096 

9i4 i 
60 2i 
» 
» 
» 
25 
» 

icisnes centrales 
íin provinciales. 

I TOTAL GENERAL. . 
Manila, 26 de Julio de 1893.—El 

tal de Pagos, D. Gendrera. 

34.110 

I R y l E S X J I M I I E l Ñ r . 
16 050 
34.110 
50,161 

79 6i 

46 
79 6i 

93.083 
306.162 

» 
69.074 
70 575 
40.641 
8 622 

256[ 

588 158 

2.799.677 
588.158 

3.387.836 

51 
25 
» 
08 
22 
71 
n 

80 3I 
77 
57 3( 

95 122 
337.107 

69.104 
70.575 
41.737 
8.622 

"622.269' 

2.815.728 
622.260 

3.437.997" 

45 4i 
85 2[ 
» 
08 
22 
96 

56 6í 

26 3( 
56 61 
8 3 1 

Interventor de la Ordenación, Angel 0:nafh.—V.c B . o - E l Ordenidor 

INISTRA.CION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

de condiciones que esta Administración redacta 
acuerdo de ía Junta Inspectora de este Esta-

(jicimiento para sacsr á licitación pública el sumi-
(¡i ¡Ib de loa medicamenlos, utensilios y efectos de 

iuj iba, necesarios pira el servicio de las enferme-
vil 8 de este Hospital da S. Juan de Dios. 

ei¡ i Se contrata por el término de dos años el su-
e c stro de txlos los medicamentos, utensilios y efec-
,16 Botica que puedan necesitarse para el servicio 
i aj enferm?rias del Hospital de S. Juan de Dios 

¿ hnils y su Sección de la Convalecencia; enten-
¡̂ dose que deber.l principiar á contarse dicho plazo 
! p: e el tíii l.o de Setiembre del corriente año, 
uljji El acto de eubasta pública tendrá lugar ante 
e jj inlade almonedas del Establecimiento que se com-

r¿; ri en el salón de actos del mismo el dia 30 del 
ĵiienle á, las nueve de su mañana. 

-a Los medicamentos, útensilics y efectos que ha
de suministrane al H)Spital, deberán ser precísa
le de primera calidad y en perfecto estado de con-

30 ación y ugo> 
a Los precios que servirán de tipo máximo ad-

^.ibiepara la subasta, sarán los mismos que figu-
vieíen,^ c^álogo ó Fe'ación general formada al efect-), 

,1 ^ a continuación da este pliego y se halla de 
Inoií i0 eQ esta Administraiión. 

y * Toios los med camentos y efectos de Botica 
¡rj pecesite el Hospital, se tomarán al contratista á los 
Is ?8 ^ quedan estipulados en la subasta y se le 

n0fl| Ja a ^ l i d i y ea las cantidades que se vayan 
V p ? d o Para el consumo. 

• ico Peídos se harán por el Profesor Farma-
!Í3S con i0^ "̂ 0 ^ la Botica del Hospital, autoriza-

!e011 el V.o B.o del Director Facultativo y el L i 
- sello y firma del Administrador de dicho Es-

'ecirniento. 

\\ )si0?erá ^^§'atori0 para el contratista suministrar 
[U § PQH;?1 CAINLENTOS 7 efectos que comprendan di-
) tiempo 0! en ^ act0 ^P1* se ê Pr6sent^n, ó sea eu 

0n̂ ci6aSC3Sar̂ 0 ^a ra Su ^esPac^0 ea PeS0J medida 

p amemo mpfre qU9 se pida * contratista algún me-
|on- ^ relâ iA Cto ó uteneiíio qua no esté compreodiio 
ltrfi! âdo i ^ espresa la - oadición cuarta, estará 
lUÍ Precios SUrülnÍs.trarl0' ^ r .udolo pi -íisameate á 

a PaLC?U7enieate8 de V 1 * ™ -
'^ M ^ e l P t casos de duda respecto á los pre-

erí ltrae la „ 0ni.ra.tl8ta fije h los artículos k que sa 
ador ^1 H ^ anterior} Podra Ped i r el Ada i -

5^rm4c; ^ f P ^ ^ los precios de los mismos á 
08 Sre3 paeflas acreditadas de esta plaza; y oyendo 

Profesores Facultativos y al Farmacéu

tico del Hospital, decidir los que hayan de servir 
de tipo, teniendo que conformarse el contratista con 
el que se designe p">r dichos Señores qua habrá de 
estar ajustado al facilitado por dichas Farmacias. 

10. UnicamBnte en el caso de no existir ea la plaza 
a lgún artículo de los que se pidan al contratista, 
podrá dejar este de suministrarlo, teniendo en cuenti 
que si el artículo no suministrado por dicho contra
tista resultase tenerlo otra Farmacia cualquiera de la 
Capital, el H o s t a l quela en libertad de adquirirlo 
di ectamente donde lo haya, descontándose al repetido 
contratista del primar pagamento, la diferencia de 
precio en que resulte adquirido con relación al que 
hubiere costado según las condiciones de este contrato. 

11. En el caso de rechazarse por el Profesor Far-
maceático ó por los Sres. FacuUativos del Hospital, 
algunos de los medicamentos ó efectos sum nistrados 
por el contralista, por considerarlo alterado, de mala 
calidad | ó inadmisible, deberá este sustituirlo inme
diatamente por otro de prime a calidad y sino se 
conformase con la devolución, nombrará por su parte 
un Farmacéutico titulado que en unión del encargado 
de la Botica d 1 Establecimiento y de otro nombrado 
también por el Hospital, procederán el examen y ca-
lificición del artículo rechizado, siendo inap;4able 
el fallo que adopte y de cuenta y riesgo del con* 
tratista todos los gastas que produzca la operación 
de reconocimiento y análisis en el caso de [resultar 
fundada la devolución del medicamento ó efecto; de
biendo abonar dichos gastos el Profesor que los hu
biese rechazado, si por el contrario apareciese que el 
artículo reúne las circunstancias que prefija la con
dición tercera de este pliego. 

12. En el acto de faltar el contratista en todo 
ó parte al cump imiento de las obligaciones que le 
impone este contrato se procederá al suministro del 
Hospital en la forma que juzgue mas conveniente 
la Junta Inspectora del mismo, s endo de cuenU 
y riesgo de aquel los perjuicios que se originen al 
Estab'eciraiento, sin derecho á percibir beneScios 
si los hubiese. Si el contratista1 falleciere ó faltase 
por cualquiera otra causa antes de terminar su com
promiso, SÍ entenderá que sus heredaros ó represen
tantes Legales, continuarán desempeñando el servicio 
hasta su terminación. 

13. La repetición de cualquiera falta por parte del 
contratista en el samloMcD de los artículos contratados 
6 exceso de precios puesto á los no comprendidos en 
la relacién valorada, dará lugar á la rescisión del 
contrato por parte de la Junta, sin derecho á recla
mación de n ingún género por el referid» contratista. 

14. Si durante el término de duración del con
trato, conviniese al Hospital abrir Botica propia ó 
surtirse direc-amente de Europa de todos los medi

camentos y efectos comprendidoe en esta contrata, 
podr í hacerlo detde luego considerándote reicindida 
éfta, sin que el contratista tenga derecho á recla
mación alguna y solo obligándole la Junta á ponerlo 
en conocimiento d^l mismo, con cuatro mases de an
ticipación á la fecha en qua deba cesar de sumi
nistrar dichos art ículos. 

15. En los ocho primeros dias de cada mes en
tregará el contratista al Administrador del Hospital 
la cuenta respectiva á todo lo suministrado en el an
terior, con los p3didos que servirán de justificantes 
á la misma, fijándose en ella precisamente á cala 
artículo los precios límites que se marcan ea la re
lación valorada y los corrientes para los no com
prendidos en ellos y rebajando de la totalidad de 
su importe, el tanto por ciento que en el contrato 
se estipule segan haya resultado del acto de remate. 
E l importe líquido de dichas cuentas será satisfecho 
al contratista por el • i « m o Administrador después 
de examinadas y hallarlas conformes, dentro de los 
ocho dias siguientes á su presentación. 

16. Para garantir debidamente este servicio de
berá presentar el rematante una fianza de quinien
tos pesos en metálico impuestos en la Caja de De-
nósitos ó Banco Español Filipino, endosando el do 
cumento á favor de la Junta Inspectora, estando obli
gado el contratista á reducir á escritura pública eáW 
contrato del suministro y garant í i del mismo, den
tro del plazo de los osho diss siguientes al en que 
se le comunique la aprobación definitiva siendo de su 
cuenta todos-os gistos que irrogue dicha formalidad, 
quedando rescindido si dentro de dicho plazo no lo 
verificase y la Junta lo estimára conveniente. 

17. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados firmadas y re lacladas con sugeción al mo
delo aljunto á la Junta de subasta media hora sutes de 
la señalada para dicho acto, no admitiéndose ninguna 
proposición que no vaya acompañada de un documento 
de depósito de cien pesos que podrá consistir en cart« 
de pago de la Caja de Depósito» ó en efectivo de
biendo numerarse dichos pliegos por el órden en que 
se entreguen y siendo condición precisa para ser ad
mitido como licitador que el firmante se halle es
tablecido con Botica abierta. 

18. Trascurrida dicha media hora se procederá 
por la Junta de subasta á la lectura y exámen de 
los pliegos presentados por órdea numeral, adjudi 
cándese el remate á favor del autor de la propo
sición más ventajosa, ó sea de la que haga mayor 
rebaja fobre los precios límites fijados ea la relación 
valorada que sirve de tipo. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, sus autores podrán contender 
verbalmente durante el corto término que la Junta 
señale, obleniendo el remate el que rebaje ó mejore 
más la suya respectiva y si ninguno quisiere mejo
rarla, decidirá la suerte al que haya de adjudicarse, 
devolviéndose en el acto á los demás proponente-
sus respectivos documentos de depósito y quedando 
unido al espediente el de la proposición aceptada, 
hasta que se formalics debidamente la escritura de 
qua trata la condición diez y seis. 

19. Las rebajas ó mejoras de que trata la condi
ción anterior consistirán precisamente en na taato 
por cieato de los precios límites señalados ea la re
lación valorada que designa como base ó tipo de la 
subasta la condición cuarta, siendo por tanto inad 
misibles las que no se contraigan esclusivamente á 
este solo objeto, 

20. El remate ó adjudicación de la Junta de su
basta se considerará provisional hasta tanto recaiga 
la aprobación de la Junta Inspectora. 

21 . Si conviniese á los intereses del Hospital yes-
tuviese conforme en ello el contratista, á la termi
nación de este contrato podrá prorrogarse el mismo 
por otro año más, siempre por acuerdo y con aproba
ción de la Junta Inspectora. 

Manila, 21 de Agos4o de 1893.—Gregorio Sánchez. 
Giaer. 

MONTE DK PIEDAD T CAJA na AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según maaifiestan los interesados 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación se expresan: 

F e c b a s . 

N ú m e r o 
d é l a s 

papeletas 

32.394 
5.265 

20.295 
20.506 
20.281 
19.858 

Q Meses, 
o «a 
< 

Nombres. 

33 
12 
1.° 
13 
18 
7 

Octubre 
Julio. 

Id . 
Id. 
Id . 
Id, 

1890 
1893 

1.0 i2 9 Enero. 

1.043 » Id . 

» Benita Noguera. 
» Macario Tagle. 

1892 25 » Isidoro Marcado. 
1893 10 « Alejandro Rosales. 

» 2 » Adolfo Oastro. 
» 2 » G u i l l e r m o Velaz 

quez. 
» 2 > G u i l l e r m o Velaz 

quez. 
» 2 » G u i l l e r m o Velaz-

quez. 
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21.333 » Julio. . 1892 10 » Manuel González. 
33.985 » Nov.e . » 36 * Marcelino Iglesias. 
21.001 20 Juüo . . 1893 4 » María Herrera. 
30.481 8 Octubre. 1892 45 » Eustaquio L im. 
20.069 » Julio. . 1893 3 » Sista González. 
13.407 4 Mayo. . » 35 » Gerónima Lázaro. 
Los que se crean con derecho á dichos documento», 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacMj 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Agosto de 1893 —Manuel de Villa va. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de 300 zapatillas de 

chino y dos bu tos de tíbaco de China manufacturado 
con peso de 254. K.s, se servirá presentarse en esta 
Aduana en horas hábiles de oficina dentro del plazo 
de ^O dias contados des le su publicacióa en la Gaceta 
oficial del presente anun-io, en la inteligencia que 
de no hacerJo en el expresado plazo, se declarará de 
hecho el abandono de las citadas mercancías con ar
reglo al art. 143 de las vigentes ordenanzas. 

Manila, 18 de Agosto de 1893,—Ei Administrador, 
J» Viudes. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca-

b ^era dos caba'los, ambos de pelo castaño, se anun-
ei a público para que por el término de treinta dias, 
co La-ios d e s d e esta fecha, se preaeaten en este Go-
bí rno l o s que se consideren dueños de dichos animales 
a r cuajarlos con los documentos justiScalivos de pro-
pifviad; en la inte igencia de que pasado dicho plazo 
s i n que nadie haya deducido su acción, se precederá 
i lo que hubiere lugar. 

Batangas, 17 de Agosto de 1893.—M. Sastron. 

Edictos. 
D o n Abdon Yicenta G o n z á l e z . Doctor en j u r i s p r u d e n c i a y 

J u f z da l . a ins tanc ia en propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el presente, cito, I h m ) y emplazo por preg-on y edicto 

a l procesado ausente Oatal ino Martinez, mestizo saagley. soltero 
de 23 a ñ o s de edad, y soMado del Regimiento I n f a n t e r í a n ú 
mero 74, para que dentro del tér n i ñ o de 30 días, contados desde 
la pub icacWo de este edicto en la cGaceta oficial ,» se presente 
en este Juzgado ó en la cárce l púb l i ca de esta provincia , á 
fin de contestar los cargos qu contra él mismo resultan en 
l a causa n ú m . 5087 por robu frustrado; apercibi'Jo que de no 
nacerlo dentro da dicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á la causa 
en ausencia rebeldía del m i s m p a r á n d o l e los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 19 de Agosto de 8(J3.— 
Abdoa V . G o n z á l e z . — A n t e m*, P l á c i d o del Barrio. 

Por e l presente, cito, l lamo y emp'azo a l confinado ausente 
R o m á n de los Santo? , natural da Matólos en B u l a c a n , soltero 
da 22 a ñ o s de edad, é hijo de Mariano y nombrada Mar ia , color 
moreno, cejas negros, ojos pardos, nariz cbata, barba poca, boca 
recular , con u n a c icatr iz , al lado del ojo izquierdo y otra 
en el cuello, el c u s í h a l l á n d o s e destinado en los trabajos ex-
teror^s del presidio de esta plaz^, en qua e s l i n g o í a l a pena 
de 16 a ñ o s de presidio por R-^ai E j e c u t o r i a , r e c a í d a en la 
causa n ú m . 72> por el delito de d*s homicidios, se fugo, h i j o 
l a vigi lancia del bastonero F r a u c i s c o S 'avedra, á fin de que 
en el *.érmino de 30 dias , co-itad'is desde el s igu ieme a l de su 
p u b l i c a c i ó n en la «Gaceta otlcid1,» se presente personalmente 
ame este Ju-gado ó a l Presidio de esta plaza á prestar su 
inquis i t iva en la causa ' ú m 5769 que instruyo, por quebranta
miento dr» condena é infldelMad en la custodia de presop, aper
c ibid^ qu0 d^ n^ h>c rio les pararán los perjuicios que en 
derecho hubi-T^ lugar. 

D«' lo en e l J u z g a í o d e Q u i 'p^ ¡9 de Agosto de 1893.—Abdon 
Y . G o n z á l e z . — A m e m i , Placido del Barr io . 

Por providencia de esta fecha dal S r . Juez de l . a ins tanc ia 
de este distrito, dictada en la causa m'im. ñ507 contra Sotero 
Sarmiento, por robo, s- cita, l lama y emplaza á los ausentes 
Si lv , ría de la Qruz, indi ), s Itera, de 25 a ñ o s de edad; tendera, 
n a t u r a l de. Bulacan y domici l iada en Tanduay , I n é s de la Cruz " 
y Canuto d^ la Giuz , residentes del mismo b irr lo de Tanduay; 
s i ndo la p r i m e n of-n fi la y testigos los dos ú i t i m . í s , para que 
por e' t é r m i n o de 9 dias, Conrados des le el de la p u b l i c a c . ó n 
oel presen e - n la «Gaceta ofic"a!> de esta Capi ta l , se presenteu 
en este Jnzgado á prestar doclaracidu en l a citada causa , aper
cibidas qua de no a a c e r ' ó as í , se k s p a r a i á u los perjujeios que 
en d-recho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de m i cargo á 19 de Agosto de 
1893.—Bon fac ió Briones , 

Por providencia del S r . Juez de l . a ins tanc ia de Quiapo, 
dictada en la causa n ú m . 576.' de este Juzgado por estafa; 
se c i ta , l l a m a y emplaza al nombrado G'nuto íe olicio sastre, 
que habata en l a calM Ossar iz n ú m . 17 del arrabal d? Quiapo , 
a fin de que en el t é r m i n o de nueve d ías , contados ü e s d e el 
siguiente al de su p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a ¿ o f i c i a l ^ SJ pre
sente personalmente ante este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n 
en la indicada r^ua?, apercibido nue de no hacerlo, le pa 
rarán los perjuicios que en de e ho hubiere lugar. 

Dado en el Juza-.do d". Quiapo "21 da Agosto de 1893.— 
E u s t a q u i o V . de Mendosa. 

Don Franc isco Fernondez Polanco Juez de l .a ins tanc ia del dis
trito do Tondo de la Ciudad de M i m l a . 
Por el pr'-sarite cito, l lamo y emplazo al chino inf ie l S y a -

Y u g c o natural de ¿ ¿ m u a en U h i a a de 21 a ñ o s de edad, 
de oficio fardero de a ú:rtr. hi jo d ' pulres infieles domic i 
liado q ie fué en el pueblo de S i n J o s é de N ivo tas de esta 
provincia y prOcesSlob ausente en la cauaa n ü m . 3287 que i n s 
truyo por hur lo , para que en el t é r m i n o de 30 dias conta
dos de-;de l a pub ' i các ión del presente en l a « G a c e t a oficial de 
esta tGapical» pr s e n t é en < ste luzgado s to, en l a calle 
Sal inas n ú m . 17 de - s e arrabal d • Tondo, para ampl iar su 
declaraoion y do hacerlo asi le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y 
de lo contrario s u s t a a c l a r é dicha causa en su ausencia y rebe l 
día p a r á n d o t e los perjuicios que en d̂  recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de l . a instancia de Tondo á í9 de Agosto 
de 1^93.—Fr moisco Polauco.—Por m a n d a d ) de su S r i a . , P . H . 
J o a q u í n Argoie 

Don Miguel R o d r í g u e z Berriz , Juea de l . a ins tanc ia de I n 
tramuros. 
Por el presente, c to, l lamo y emplazo al procesado ausente 

A ! e j ' n d r > Mar;ña«, de 5 j a ñ o s d edad, casado, natural de 
A r i n g a y d-̂  te provincia de Union , y v^c no qua fué da la 
calle -S. J o s é n ú n . 1 á fin de que dentro de 30 d í a s , con
tados des ie ia pnblicac ó i del presente en la « G t c a t a o f i c i a ! , » 
se presente f n este Juzgado ó en ¡a cárc l p ú b l i c a de esta 
provinc ia , p i r i dec'arar en la c i u s i n ú n 6150 bajo aper
cibimiento que de no li ;cerlo d • tro d-d t é r m i n o s e ñ a l a d o , 
se a c o r d a r á contra él lo que en derecho hubiere l u g a r . 

Mani la , 19 de Agosto de ii)93.=.viigael Rodrigue/;. - A n t e m i , 
J o s é Moreno. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
S r . JUPZ de 1 a instancia dal distrito de Intramuros , en la 
causa n ú m , 63l.)8 que ins tr t tyé coo ira deseonoci ios, por robo, se 
c i ta , l l a m a y emplaza á los chinos T u n - B i c o y G h u a - B u c o , 
v e c i n o » d^l arrabal de Binondo y cuyo ac tut l paradero se i g 
nora n i constan en la c a ú s a sus circunstancias personales, 
para que en el t é r m i n o 'e 9 di is á contar desde la p u b l i c a 
c i ó n da este edicto eu l a cGaceta oüc ia la de esta Capital , com
parezcan en este Ju/gado rito en la calle Basco n ú m . 1?, aper
cibidos que de no hacerlo dentro te dicho t é r m i n o , les p a r a r á n 
los perjuicios á que en d .recho haya h u a r . 

E s c r i b m í a del Juzgado da l . a instancia de Intramuros , 19 de 
Agosto de 18J3.—Julio Ignacio . 

Don Pcul ino B a r r e n T h a a y o ia?u i , Ju»z de l .a ins tanc ia 
de la provincia de 'a L a i r u n a t *. etc. 
Por el presente c to, l iaran y erap a o á J u a n B lec (§) T o -

tong, natural y v CÍÜO de G - i - u n b . 30 anos de edad, s o l 
tero, l ebra lor , de e s . a tur i ait*. u*'po g UÍSO, c a r a redonda, 
frente a u c h a , ojas p - r d a. n i r z chsta t.o:a regular , cejas y 
cabellos negros, ba ú - i . i i n p i ñ o , c»"iiiir m T - n n , claro y reo de 
l a causa n ú m . 6 83 por robo, p r qua ü utroido 80 d a s . on-
tados desde la nnbl icac¡ó- i i • este ..o o en i . « G a c e t a , » cqmp-i-
rezca en este Juzgado p i r * rec •• -r aa i » referida cau-a , per
cibido que drt no verificar s a p n s MIC c i ó a dtjnt o de dicho pl zu, 
se f i l i a r á ia caps* en su -us neit y r 'b ' t ld ía , paraudola es 
p e r j u ' c í o s qne en der-eho hay. lugar. 

Dado en Santa Cruz 4 5 ¡le AÍÜSCO d • 893.—i» .ulino B a r -
reDechea.=Po m a n lado de su Srf» . , Patricio B o r l a s B x « i l i j 
A l c á n t a r a . 

Doctor D J o s é Kmi ' io C é i p e d a s , fu^z ie l . a i n a t a n i i a eu p r o 
piedad de la p r o v i n c i » de la e < i m p a u g » 

Por el preseaie, cito, l iamo y etapiazo a .lusente J u a n L a -
cuiug, aa inr la la provincia de Z a . bales, y procesado en l a 
causa n ú m 7276 qua se sigue en este Juzgado contra ei imsmo 
v otros por nur uar.-i que por e l téroaino de 30 dias, oo i -
Udos defede ia , u o l i c a c í o n del preaeitte en la « G a c e t a de U -

n i la ,» se presente en este Juzgado ó en s 
testar y defenderse de los cargos que contr 
espresada c-uaa, en la que si as i , lo ¡iicier« î -
n i s t r a r é jus t i c ia , p a r á n d o l e en caso contrario i 6 
en derecho hubie.-e lugar. 1 'Oí 

Dado en l a V i l l a de B i c o l o r á 24 de jnn-
E m ü i o C é s p e d e s . = A . n t e mi , Rafael Scarel las 101 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo ai 
l lamado Gagunl i ] , residente en los montes ( L ^ 
nado B i n t a j a n , da estatura a ta y cuerpo rtl.. 
causa n ú m . 7361 por homicidio, para qua n*^ 
treinta d í a s á contar desde ia p u b l i c a c i ó n • 
cGaceta oficial de ¡Mianila,» comparezca en esifl1" 
testar y defenderse de los cargos que r e s u h J 
U expresada causa, en la que s i a s í lo hicifl? 
a d m i n i s t r a r é just ic ia , p a r á n d o l e en caso contrari 
consiguientes. ri0 

Dado en la V i l l a de B a c o I o r á 4 de Jul io de is 
lio C é s p e d e s . — P o r mandado de su S r i a . , Rafael 

Don J u l i á n G i l y R o i r i g u e z , Juez de primer» 
este partido de B o h o l , ' 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al n., 
chino T a n - T i c s i n g (a) Soga. Infiel, soltero, de 7 
edad, comerciante naturs l de Leoogque en el u 
y vecino del pueblo da Tubigon, de fs aiur^ T 
g u e ñ o , cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros 
y cara U r g a , á fin de que dentro ue treinta 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta de uílB 
s e n t é en este Juzgado ó en sus c a i c a h s á coiiu 
gos que contra él resultan de la cansa n ú m i: 
ad v i r t i é n d o l e que de io contrario s í sesfinrá Ij 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios mi 
en derecho. 41 

Dado en Tagb i laran á 7 de Agosto de 1893.^.! 
mandado de su S r i i . — P e d r o Torra lba , Marcial 

Por providencia del S r , Juez de l . a instanci 
tido jud ic ia l , dictada en esta cha en el esoei 
nombramiento definitivo de detensor de presos 
i n t é r p r e t e de este Juzgado, se s e ñ a a el plazo ele 
Udos desde la p u b l i c a c i ó n |del p r é s e m e en la 
de Manila,» para que dentro da dicho l é r m n» 
soUcitudis qua acrediten su capacidad legal y I Q , 
h a y a n prestado los que d e s é e n optar á les piazaj 
da l de defensor de presos, a.-ícríbiente é mtérjrJ • 
gado de l .a instancia de este partido 

Dado eu L i p a , 17 de Agosto de 1893.—Por mandado 
— F i r m a inteligible, J u a n L u b . — V . o B.o —Fariña 

Por providencia del S r Juez de primera Instaii 
provincia, se cita, l l ama y emplaza al procesado 
nuel Candenoza (a) Tapong, vecioo de S Car 
en el t é r m i n o da treinta d í a s , comparezca ant-i 
ó en Ja c á r c e l púb l i ca de esta C -becera á contestar i 
le lesultan en l a causa n ú m . 12382 seguida con. 
por lesiones gravee, aperciiddo que de no verili(Mr|| 
rarán los p e r j u r i o s consiguientes. 

L i n g a y e n , 16 de Agosto da l>r93.—Silvario Hil.r; avol 

Por providencia de" S r . Juez de l . a instancia de 
cia se c i ta , l l ama y emplaza a l ofendido chino ^ 
que en el t é r m i n o de 9 dias, se presente en este 
declarar en l a causa n ú m . 12282 seguida da odeio 
apercibido que de no v e n ñ c a r J o , se ie p i r a r á n l | 
consiguientes. 

Lmgayen, 16 de Agesto de 1893.—Sil verlo Hilario 

Por providencia del S r . Juez de l a i o s t i r c i a á e 
v i n c i i , a* c ita, l i a m i y emp u i ú i .estibo Úi 
Cafitro, para que dentro d-1 ó r m i n o do 9dii 'a , coiilr 
l a i jub l i cac 'ón le este e d í a ' o so ••• enta a ite d i 

:: ere 
11 
mi 

on'i 

noc 
;ría 

De 

a ite 
á declarar eu la causa 'aira 122:7 s gu i a de ofl 
s i f ic . ic 'ón da fi-mas, a p e r c i b í o qu1 •id no ver 
p a r a r á n los perjuic.os que n d r-'.iio h i v < lugai; 

L i ü g a y e n , 16 de Agosto de I á 9 3 . = S iver.o Hiiario, 

r. Por providencia del S r . Juez de pr im ra iustan 
provincia en l a causa n ú m . 9>5d por hurto, se . 
y - mpiaza á los procesados ausentes F a i i x T bita, 
tural de Agoo, provincia de la Union , vecino de; 
de fsta , d^l b.sran,'ay de D. Pelip ' E s t e r .. soUeri m 
ticinco a ñ o s da edad, labrador, no sabe, leer ni f sciit 
cbor Tabara , indio, de la mi sma naturaleza y vecii 
. 1 - 1 i . . , i „ i \ A „ ; « . . . . . / " l i n t , . _ . : „ 4^ o 

D 
ció 

del barangay de D . Á n i c t o Oiat, do t r ú n t a y» )'3l 
da edad, labrador, no sabe leer n i escribir, púa; r J 
t é r m i n o de treinta dias, coa la os des la la publicaci;; ' ' 
sentu edicto en la « G t e n a ( l j ManH i > se presad;'.'M 
Juzgado ó en las c á r c e l e s de eat. C - p i t a ] , á fin de £i 
fleados U R e a l ejecutoria r e c a í d a en i ¡, exnr sada^i 
c ibi lo que de no hacerlo, se les dec arará rebrfr"' 
a n c s, e n t e n d i é n d o s e con los estrados de este 
ú l t e d o - e s dil igencias, que se practicare i res pee o i ¡ 
parándo le a d e m á s los perjuicios que en der clio W 

L i n g a y e n , 17 de Agosto de 1893.—El E s c á b i n o , tíilí» 

Juzgado de I n s t r u c c i ó n de causas de l a Capitanía? 
F i l i p i n a s . 

Don R i c a r d o Nuuvilas y Aldaz, Gomandante a 
y Juez Ins' .ructnr de la c a n s í inatruida fsobre 1L 
paisano L u c a s B rinii<io, ocurrid - en el O jaoield''. 
C i v I de N u e v a G á c a r e s , provi - U de G-rairiues ^ rov 
de Noviembee de 18^9, por el presa: ta ed eto,• ciw 
emplaza á Eugenio S ibulo licenciado absoluto del'' 
l a G u a r d i a C i v i l y qu-i tuvo so resi iencia en e1' û  
Munt in lupa de esla provincia, p i r a que en el ie'"J 'ec 
dias, contados des l e su pub i c a c i ó n en la «G-c-na?' 
comparezca en este Juzgado mi l i tar sito en la Oai» * 
L u i s , arrabal de la E r m i t a n ú m . 18. con el ña aer nip 
c l a r a c i ó n en el precitada causa pues as i lo teiffJ ^ 
en di l igencia de este dia. , 

D a d o e a Manila á 15 de Agos!o de 1893.-Rtcar^ 

Don Cár los Belloto y V a ü a r t , primer T e n í a m e Gong 
la s é p t i m a s e c c i ó n de l a octavi L i a e a d^' ,1 ..lá lc.?a 
Guardia C i v i l y J m z instructor mi it r de ^ . 

E n uso de las facultades q u - U Lev ra. co • Uo 
Juez instructor da la c a u - t. ([ue p r robo en ^ ]¿. 
hal lo instruyendo, por el pr .^enii s n u. edicto, ^ 
a' d u e ñ o d.d Cibal lo qne se r e ^ n a o r d o a 
partida el di . 1) de Mayo ú'tira ., o,. p u ^ l o ¿ 
de esta provmci* de Nueva E c i j a , n q » ' « ' ' L » B 
3^ l ias , se presenta en esre Juz._ ' / , , ' t t * r . ó f ¡ , y og 
medio d^ a ^ ierado en form- r e un lo, v prov ij ^ 
pondiente juslific-íC ó a da s u p r pl-d d; P ^ s s' ;3 
en este plazo, s e r á vend do en publico. cubasca, J 
i n g r e s a r á an e l T soro. 

de esta proviuci* u a i i a c i a « w j » , ra. Q^a e . - ^ 
l ias , se presante eu esre J u z g » Militar^.^ 

«.ari.r, a loierado en forra* r e ara I-
•upif 
pú l 

V para que este edicto LMifia i , d h d i publc'f 
en los s t i o s de costumbre v SB u i s a r l i r a ea 
Ci tl de M a n i U » - . « . . . .o n-C^rl'! *m 

Dado en C a b a n a l u m : 1 AJOSM. de I8')3-u | ^ ] 
R e s - i i a u"1 se cita. •,fl' 

E l cabal lo de referena . ¡e i,";o castaño, 
mus y seis pulgadas de ¿ c • a 1 " ^ ^ , ^ ! ^ , ^ 

— — — ni e 
IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.4—MA.OALLAN»0 


